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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del E.-Núm. 27

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

oRDEN de 20 de enero de 1970 pQT la que 8e con
'Vocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Administrativo de la Administración Civil del Es
tado.

Ilmos. Sres.: El Cuerpo Administrativo se ha venido nu·
triendo de los funcionarios pertenecientes al Cuerpo Auxiliar
que, con arreglo a las dispostciones en vigor. teman derecho· a
pa..<;ar automáticamente a dicho Cuerpo en virtud de BU· titu·
lación, atioa de servicio y la posesión de determinados requi·
sitos establecidos por la Ley.

La existencia de vacantes en el cuerpo Administrativo. que
no pueden ser cubiertas por el paso automático anteriormente
aludido, y la conveniencia de proceder con la ma.yor urgencia
a la selección y formación del personal de este nivel y. espe
cialización a fin de cubrir las necesidades de ·108 servidos,
aconseja iniciar las convocatorias de pruebas selectivas (turno
libre y turno restringido) en la forma establecida pOr la Ley
de Funcionarios Civiles.

Por otro lado, el turno restringido abre la posibilidad de
pro~oclonar a los funcionarios más CSJPacitados del Cuerpo
Auxiliar con la experiencia· y cualidades adecuadas, arbitrán
dose un procedimiento de selección con el que se persigue p're
miar el mérito y comPetencia en el Cuerpo de procedencia. y
encomendar a la Administración la preparación de los aspi·
rantes más capacitados.

En consecuencia, esta Presidencia del Gobierno. previo in
forme de la Comisión Superior de Personal, en uso. de las fa
cultades que le están atribuidas en el apartado 1 cl del ar
ticulo 15 de la Ley de Funcionarloa Civiles del Estado. y de
acuerdo con la ReglamenttlCtón General para ingreso en la Ad
m.in1stración Púbnca. ha resuelto aprobar las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERALES.

1.1. se convocan pruebas selectivas para cubrir 300 plazas
vacantes en el Cuerpo Administrativo. de acuerdo con la si
guiente distribución:

a) 120 vaeantes por turno libre.
b) 180 vacantes pOr turno restringido.
1.2. Estas pruebas selectivas estarán reguladas por la. Ley

de Funcionarios CivUes del Estado. por el Reglamento General
para ingreso en la Adm1n1str8Ci6n Públ1ea, aprobado por' De-
creta 141'1/1968. de 27 de junio. y por las normas de esta
Orden.

1.3. El procedimiento de selección de los asptrantes constará
de las siguientes fases:

a) Oposlclón.
b) Curso selectivo de fortIlaCión en la Escuela Nacional de

Administraci6n Pública.
el Período de prácticas organizado por dicha Escuela en

colaboración con los Departamentos ministeriales respectivos
1.4. EJercicio¡; de la fase de o¡J<>Is!cl6n.
1.4.1. Turno libre.
La fase de oposición constará de los cuatro ejercicios que a

continuación se indican, los tres primeros eliminatorios.
Primer ejercicio.-Este ejercicio tendrá dos pruebas:
Pruebe. A.-Contesta.r por escrito & un cuestionario de pre

guntas de re$P_ lllternatlva, pt"e¡>srado III efecto por el Tri·
bunal, sobre la cultura genera.l propOrcionada·pOr lOB estudios
de Bachiller Superior.

Prueba B.~e501ver cuatro problemas de escalonado grado
de dificultad sobre supuest08 tomsdosdel temario de Cálculo
qUe figura anexo. Las dos pruebas tendrán conjuntamente una
duración máxima de dos horas y media.

Segundo e1ercicio._Los aspirantes aprobados en el ejerc1clo
anterior deberán realizar este ejercicio. consistente en resumir
un texto de indole poUtícl?administrativa propuesto por el Tri
bunal.

El resumen del texto se presentará mecanografiado a dos
espadas. El ejercicio tendrá una duración máxima de tres ho
ras. y se valorará la capacidad de síntesis. la claridad de ideas
y la llmPi.... de la presentación.

Tercer e1ercicio.--Constará de dos pruebas:
Prueba A.-Expo-ner oralmente un tema de cada una de las

materias «OrganiZación del Estado y de la Administrac1ÓD PÚ·
bliea» y «Nociones de Derecho administrativo».

El tiempo máximo para desarrollar los temás será de veinte
minutos. y a contlnua.ción el Tribunal podrá efectuar preguntaa
o- solicitar aclaraciones sobre los temas desarrollados. durante
el tiempo máXimo de quince minutos. El aspirante diSPODdrá
previamente de diez mmutos para preparar la exPOSición de
los temas que 1e·hayan·correspondido en suerte

Prueba B.-Ejercicio escrito te6rico-práctico sobre Estad1stlca
y Contabilidad.

Los supuestos práCticos a desarrollar (uno de Esta.d1st1ca
y otro de Contab1l1da.<ü; as1 como el tiempo de que dispondrán
los aspirantes, serán ftjados por el Tribunal. Además de los
supuestos prácticos. los aspirantes contestarán por escrito a
cuatro preguntas de ·la8 que figuran en el programa.. .

Los temarios de las ma.terias «OrganIzación del Estado y
de la Administradón Pública». «Nociones de Derecho admin1&
trativo»,«Estadística y Contabilidad» y «Cálculo» figuran como
anexos de la presente convocatoria

Cuarto ejercicio.-Los opositores que hubieren aprobado ios
tres ejerciciosanterlores Podrán realizar con earácter volunta-
rio un cuarto. ejercicio. de mérito,· consistente en pruebas de
idiomas, estadística y contabilidad.

El ejercicio de idiomas consistirá en acreditar el conocimiento
de una o más lenguas· vivas, mediante una prueba. escrita. sin
diccionario y una- conversación con el Tribunal

El· ejercicio de estadistica· consistirá en resolver un caso
práctico sobre distrtbuciones -de frecuencias. medidas de posi
ción y dispersión, números indices o fenómenos aleatorioa

El ejercicio de contabilidad consistirá en resolver dos pro.
blemas de contabilidad general.

Lo¿¡ opOSitores indicarán, en el momento en que el Tribunal
10 solicite. a qué pruebas de mérito desean. en su caso, pre
sentarse.

1.4.2. Turno restringido
La. fase de oposición para el turno restrin21do constará de

los mismO$·ejercicios que la del turno libre.. salvo la prueba A)
delPr1mer ejercicio, cuyas preguntas serán de cultura general
básica, y el tercer ejercicio, que se sustituye por un curso se-
lectivo de preparación en la Escuela Nacional de Administra
ción Pública.

No· obstante. con anterioridad al primer ejercido se convo-
cará a Mos los aspirantes del turno restringido para que &que.
110s que lo deseen participen en una prueba no eliminatoria, en
la que podrán concurrir a una o a las dos siguientes variantes:

Prueba A.-Mecanografía. que consistirá en una coPia a má
quina. durante Quince minutos· de un texto facUltado pOr el
Tl1bunaJ.

Prueba B.-Taquigrafia: Los aspirantes que lo deseen real1·
zarán una toma taquigráfica. a una velocidad de 60 B. 8() pala
bras por minuto, durante cineomlnutos.

Los aspirantes. del turno restringido que hubiesen aprobado
el segundo ejercicio de la fase de oposición seguirán un curso
selectivo de pr~aración en la Escuela NaCional de Administra·
ción Pública. cuya- duración no podrá ser .superior a dos meses,
y que versará sobre las materia¡;¡ Que ROn objeto del tercer
ejercicio

1.5. Los asPirantes deberán presentarse proVistos de má
quina de escribir no eléctrica para la realización de los ejer
cicios mecanografiados (segundo ejercicio de ambos turnos. y
prueba voluntaria previa del turno restringIdo). .

2. REQU¡:-;ITOR DE LOS CANDIDATO!;>.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas se
lectivas será necesario reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años el dia en que termine el

plazo de presentación de solicitudes.
e) En el caso de los ('.andidatos al turno libre, estar en po

sesión del título de Bachiller Superior o equivalente, o en con
diciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de
presentacIón de solicitudes.

En el caso· de los candidatos del turno restringido, tener la
condición de funcionarios del Cuerpo Auxiliar .de Administración
Civil con cinco años de serv1cios en' el mismo si p,osee-n la titu
lación sefialada en el párrafo a.nterior. o poseer diez años de
servicio en el CUerpo Auxiliar si no poseen titula.ción académica,
computándose en ambos casos y a tales efectos el tiempo de
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servicio en el Cuerpo (J Escala, .&uxiliar de que inmediatamente
procedieran en el momento de la inteeración

d) No padecer enfermedad o defeoto f1sico que impida el
desem¡jefio de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separadO mediante expediente disciplina.rlo
del servicio del Estado o de la Adntln1Stra.c16n Local ni hallarse
inhab11Itado para funciones públicas.

f) Los aspirantes femeninos. haber realizado el Servicio S~
cial antes de finali,zar el plazo de los treinta dias señalados para
la pl'eSentaélÓD de documentos o estar exentos de su cumpll",
miento

3. SOLICITUDES.

3.1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
deberán' hacer constar .en su solicitud, ajustada al modelo que
se inserta con esta convocatoria, 10 siguiente:

aJ Manifestar que reúne todos lmf requisitos exigidos por la
convocatoria

b) Comprometerse, en case de superar las pruebas selectivas,
a jurar acatamiento a loa Principios Fundamentalei del Mo-
vimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

c)· 'Manifestar, en su caso, si desea acogerse a los beneficios
de la Ley de 17 de iunio de 1947 por reunir los requisitos exigidos
en la misma.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Ministro Subsecretario de
la Presidencia del Gobierno en un plazo de treinta días, contados

., a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria. en el
«Boletín Oficial del Estado». '

3.3. La presentación de solícitudes podrá hacerse en el Re
gistru General de la Escuela Nacional de Administración PÚ
blica (Alcalá de Henares) o en la forma que establece el articu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.4. Los derechos de examen serán de 350 pesetas. Si el pago
de [os mismos se efectúa pOr giro postal o telegráfico. el so11.
citante indicará en s~ instancia lugar. fecha y número de giro.
Cuando el pago se efectút> directamente en la Escuela- Nacional
de Administración Pública se consignará el número del recibo
correspondiente

3.5. De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, si la instancia no reuniera 108 datos exigidos Be
r€,querirá al interesado para que en el plazo de diez días subsane
la falta, con apercibimiento de que si no lo hiciere se archivaría
sin má¡:: trámites. ' .

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS.

4.1. Terminado el plazo de presentación de Instancias y com
probado el requisito del pago de derechos de examen, la Direc
ción General de la Función Pública aprobará la Usta provisional
de admitidos y exclUidos. la cual se hará pública en el «Boletin
Oncial del Estado».

4.2. Loa errore8 de hecho podrá.n 8ubsanarse en cualquier mo
mento. de oficio o a petición del interesado.

4.3. Los interesados podrán interponer contra la lista provi
sional las reclamaciones previstas en el artlculo 121 de la Ley
de PrOC€dimiento A<lministrativo en el plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de su publica<:lón.

4.4. Las reclamaciones serán aceptadas o· rechazadas en la
resolución definitiva, que se publicará asimismo en el «Boletín
Oficial del Estado».

Contra la resolución definitiva podrá, ínt~rpon'erse el recurso
corre~ndiente ante la Presit!encia <lel Gobierno.

S. DESIGNACIÓN CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DEt TRIBUNAl; o Tal·
13UNALES.

5.1, La Presidencia del Gobierno designará dos Tribunales
calificadores, uno para el turno Ubre y otro para el turno restrin
gido, y su composición se hará pública en el «Boletín Oficial
del Estado».

Sil} perjuicio de lo anterío_ la Presidencia del Gobierno, a
propuesta del Director de la Escuela Nacional de Administración
Pública, podré. nombrar otros Tribunales cuando el número de
a~irantes as1 lo aconseje, habida cuenta de la celeridad con que
deben realiZarse las pruebas.

5.2. Cada Tribunal estará constituido por el Director de la
Escuela Nacional de Administración Pública o persona en quien
delegue. como Presidente. y por seis Vocales propuestos por el
mismo, de 10$ cuales cin.oo serán Técnicos de AdministtacUm.
Civil, y de éstos uno al me~ deberá ocupar destino en la Di~
ción General de la Punción PÚblica, y uno, funeionarto del Cuer
po Administrativo, que actuará como Secretario. Se nombrarán
tantos miembros suplentes como titulares.

5.3. Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de cinco de sus miembros titulares o su
plentes.

5,4. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo. en su caso, a la Presidencia del O~
hierno, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas
en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Admln1strativo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando concurran las circunstancias previstas en el
citado artículo.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LOS EJERCitCIOS.

6.1. El primer ejerCick. dé la oposición en ambos turnos no
tendrá iugar antes del día 15 de mayo próximo, y el tercer ejer
cicio del turno re8tringido no daré. comienzo antes del· día 1 de
septiembre próximo.

".2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los
opositores· para que acrediten su personalidad.

6.3.· El orden de actuación de los aspirantes se fijará me·
diante sorteo pÚblico y BU resultado se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado»,

6.4. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en
llamamiento único. salvo cascsde fuerza mayor debidamente
justificados y apreciados libremente tx>r el Tribunal.

6.5. El Tribunal, una vez constituido, acordará la fecha, iugar
y hora para realiZar el· primer ejercicio, y lo anunciará en el

,«Boletín Oficial del Estado» al menos con quince días de
antelación. '

6.6. Si en el transcurso del procedimiento selectIvo llegare
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los· requisitos necesarios para participar en la conVocatoria,
seráexcluído de la misma, previa audiencia del interesado, y se
dará· cuenta a la jurisdicción ordinaria si se descubriera inexac
titud en la declaración formulada. La misma facultad correspon
de al Director general de la Función Pública o al Director de la
Escuela Nacional· de Administración Públ1ca en el periodo com
prendido entre la propuesta del Tribunal· de la fase de oposición
y el nQJ"nbramiento definitivo.

7. CALIFICACIÓN DE LOS E:JERCICIOS.

7.1. Turno Ubre.
7.1.1. . El primer ejercicio se calificará de cero a diez puntOf

cada prueba;· para ser aprobado se necesitará obtener como mí
nimo diez PtUlt08.

7.1.2. El segundo ejercicio se caUficará asignando una pun·
tuación de· cero a veinte puntos; para ser aProbado será necesario
obtener como mínimo diez puntos.

7.1.3. El tercer ejercicio, prueba A, será calificado de cero a
diez puntoa por cada tema. La prueba B, <le cero a diez puntos.
Para ser aprobado en la· total1dad del ejercicio es necesario ob
tener una caIUicaciÓIl mínima de quince puntos sumando la
puntuación de las coa pruebas.

7.1.4. En el cuarto ejercicio de mérito, se valorará de cero a
tres puntos el conocimiento de cada idioma, el caso práctico .de
estadística· yel ejercicio de. contabilidad. La. dirección, de la
Escuela Nacional de Administración Pública extenderá un certifi
cado ·de capacitación cualificada de idiomas, ·ntadistica o con·
tabilidad a 108 candidatos que obtengan una puntuación· superior
a 2,5 en el ejerclcio correspondiente.

7.2. Turno restringido.

En la prueba voluntaria previa al primer ejercicil! se. oolifi
carA de cero a cinco puntos cada una de las dos varmntes; los
ejercicios de la oposición se calificarán de la misma manera
que para·. el turno libre.

El curso &electivo de preparacIón para el turno restringido,
segUido en la Escuela Nacional de Administración Pública, y
que sustituye al tercer ejerciCIO, será ca11fioo.do mediante la pun
tuación media obtenida en las pruebas organiza.c1as por la Direc
cián de la Escuela. sobre las, tres disciplinas de que consta el
curso-; la calificación final por cada disciplina será- de- cero a
diez pulitos•.siendo necesario obtener, como mínimo, para apro·
har el curso preparatorio un total de quince punto..o=;,

8. LIsTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPOSICIÓN, PREf,ENTACI6N DE
DOCUMENTOS Y NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOR DEL CUERPO
AnMINtsTRATIVo EN PRÁCTICAS.

8.1. Turno libre. Finalizada la realización de todos iQS ejer
cicios de la fase de Oposición del turno libre. el Tr1bunal cali
ficador del miamo hará pública la relactótl de aprobados por
Orden de puntuación. sin que puedan ~ba.Baré8tos el número
de plazas convocadas. enviando dicha rel&eión a la Dirección
General de la Punclón Pública a 10B efectos' de lo premto en
la norma. 8.6.

Al miamo tiempo elevará a la Pre8idencia del Gobierno, a, ios
exclu8iV08 H'ectos del artículo 11, párra.fo 2. de la lf.eglamenta
ción General pa.ra ingreBO en la Administra.ci6n Pública, el acta.
de la última sesión, en la que,"en su CR50, figurarán por orden
de puntuación aquellos aspirantes que, habiendo superado todas
las pruebas, excediesen· del- número de plaza¡¡ convocadas.

8.2.. Turno restringido. Una vez real13ados les dos primeros
ejercicios de la fase de opoSición correapondiente al turno r'es
tringido, el Tribunal calificador del miamo comunicará. a la
Dirección de la Escuela Naoion~ de Administración Pública
la relación de loo aprobados que deben realiZar el curso de pre
paración, cuyo número podrá ser superior al -de plazas convo
cadas.

Termjnado el ourso· de preparación, se convocará & 108 aspi
rantes del turno restringido para la rea1izac1ón del cuarto ejera
ciclo, <W"lDérito. de le. fase de,Qposición. Cóncluída ésta, el
Tribunal procederá en la forma indicada en la norma 8.1.

8.3. Una vez publicadas las listas mencionadas en las nonnas
anteriores, los aspirantes aprobados presentarán en la Dirección

•
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General de la F~¡ncíón Pública, dentro del plazo de treinta dtas,
a partir del de la publicación de la lista de aprobados, los si
guientes documentos:

a) ctrtificación de nacimiento expedida por el Registro Ci~
vil correspondiente.

b) Copia autenticada o fotocopia (que debera ser presen
tada con el ünginal para su compulsa) del títulod~ Bachiller
Superior o equivalente, o el certíficadode haber abonado los
derechos para su expedicIón, junto con una certificación aca.
démica que acredite tener cursados y aprobadoo 108 estudiof1:i
completos.

e) Certificación del Registro Central de Pep.adas y Rebel
des, que justifique no haber sido condenado a penas que inha
biliten para.- ,el· ejercicio de funciones públicas. Este certificado
deberá estar expedido dentro de los tres meses anteriores al dia
en que termine el plazo fijado por el pana!o primero de esta
norma.

d) Certificado médico acreditativo de nó padecer enferme
dad contagiosa,' ni defecto físico que linposib1lite para el ..ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido necesariamente por
las Jefaturas Provinciales de Sanid6d.

-e) En el caso de opositoras. certificado acreditativo de na
ber cumplido el Servicio SOcial o de estar exentas del mismo,
oon mención de la fecha en que fué finalizado, que no pOdrá
ser posterior a la tenwnación del plazo señalado al principio
de esta norma.

8.4-. Los que tuvieran la condición· de funcionario ..üblico
estaran exentos de justificar documentalmente las condiciones
y dernas requisitos ya probados pal'a obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar- certificación del Ministerio u
Organismo -del!que dependieren pera -acreditar su condición y
aquellas e1rcunstancias que obren en S'Q hoja- de servicio. ,

8.5. Transcurrido el plazo de presentación de docwnentos se
procederá al nombramiento de funcionarios en prácticas del
Cuerpo Administrativo.

En las respectivos nombramientos -se indicará la fecha- en
que empezarán a surtir efectóseoonómic08 con arreglo a 10 pre
vlsto en el Decreto 2780/1965,: de 23 de septiembre.

, De- acuerdo con el artículo primero de dicho Decreto, quie
nes sean funcionarios de carrera de la Administración CiVil del
Estado o funcionarios -milltares seguirán percibiendo· el sueldO,
trienios, pagas extraordinarias, complemento famUtar y comple
mento personal que, en su caso, les cotteSpondan, salvo que
opten expresamente por el régimen económico establecido por
el mencionado Decreto para los funcionarios en- prácticas.

8.6. QUienes dentro del plazO fijado, y salvo casos de fuer·
za mayor, no presentaren la documentación, no podrán ser llom.
brados funcionarios en prácticas, y quede.rán .anuladas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
Incurrido por falsedad en la solicitud inJ,cial.

En este caso, la Dirección General de la Función Pública
formulará la propuesta de nombramiento. según orden de pun·
tuaclón, a fa.vor de quienes, a consecuencia de la referida anu
lación; tuvieren cabida en el número deplaza.s convocadas.

9. CURso SELECTIVO DEFORMACIÓN Y PERíODO DE PRÁCTICAS.

9.1. Pa.ra obtener el nombram..iento definitivo será necesario
a.sistir con aprovechamiento al curso selectivo de formación· que
organice la Escuela Nacional de Administración Pública, y que
será común para ~OS- aspirantes de ambos turnos. A eE¡tos efec.•
tos, la Escuela Nacional de Administración Pública publicara
una lista general de aprobados en la· fase de· oposición, en la
que figurarán conjuntamente los aspirantes de. los turnos libre
y restringido, según el orden de la puntuaetón total obtenida
ha8ta dicho momento, pero dismfuuyendo en. las puntuaciones
del turno· restringido las obtenidas en la prueba. previa al pri
mer ejercicio. El orden así establecido determinará ·1& prelación
pa:ra la elección de las vacantes o~reeidas.

El curso de formación tendrá una. dur&e16n minima de dos
meses y máximl:\.·de cuatro. La calificación se otorgará por la
Direecl6n de la Escuela e. la vista de losejercic1os y exámenes
organlZjldos para ccim.probar el aprovechamiento, y no podra
rebasar un total de treinta puntos. siendo necesario para apro-,
bar alcanzar. al menos, la calificación de quince puntos.

9.2. Le. DIrección de la ElicUela Nactana! de AdmlnlstractÓll
Pública al comenzar. el curso dará a conocer el programa del
mismo, que deberá ,comprender las siguientes materias:

l·) Formación común:
Procedimiento administrativo y consulta de textos legales,
Métodos de trabajo y organiZación de oftclna.s.
Régimen de la Función Pública.
Prácticas de estadística.
Práctieas de cálculo y contabilidad,
Relaciones públicas.
b) Formación sectorial:
OrganiZación y legislación del Ministerio a qUe sean des~

tinados los aspirantes.

La .Dirección de la Escuela Nacional de Administración fijan.
las normas sobre desaITo1lo del curso, ampliando también .1as
materias con aquellas otras d1sc1plinas y ensefianzas que .con
sidere necesarias para la mejor forma.ción de los funcIonarIos
del Cuerpo Administrativo., .

9.3. Finalizado el curso de formaci~n. o slI!lu1tá~amente
al mismo la Escuela Nacional de Adtmmstracion P1.ibi~ca. en
colaboración con los diferentes Ministerios interesados, orga
nizará las practicas administrativas que han de seguir los asis
fenteR al cur~o.

9.4 La duración del período de prácticas la establecerá la
Escuela; la calificación será de «apto» o «no RP.tO»,.y corres·
ponderO. atribuirla al Jefe de Personal del MimsteTlo corres
pondiente.

9,5. Aquellos aspirantes que, habiendo aprobado la fase de
oposición, no superasen el curso de formaCIón o· fueren califi
cados desfa.vorablemente en el periodo de prácticas. podrán
repetir los correspondientes ejercicios dentro de los seis mese~

siguientes. La calificación desfavorable por segunda vez llevarH
consigo ·la eliminación definitiva. I

9.6. Los aspirantes que no superen el curso de formación
no serán considerados funcionarios en prácticas a los ef~~os
de retribución a partir de la publicación de la asta defimtIVa
a que se refit're la norma 10.1.

10. PROPUf,ST.\ .fINAL l' NOMBRAMIENTO DEFINITIVO.

10.1. Concluído el curso de formación y el periodo de prac
ticas, la Escuela Nacional de Administración Pública determi
nará el orden definitivo según ¡a puntuación total obtenida. su
mando a la. que figure en la lista determinada por la norma 9.1
la qUe se haya obtenido en el curso de formación.

10.2. La Escuela Nacional de Administración Pública ele
vará a la Presidencia d-el Gobierno la propuesta final de nom
bramiento tomando como base la relación a que se alude en
la norma anterior.

Los asPirantes qUe según 10 dispuesto en la norma 9,5 su
perasen el curso de formación o el periodo de p~ttcas co~
pOSterioridad a su promoc1ón serán incluidos en propuesta adi
cional. incorporándose a la relación del Cuerpo Administrativo
a continuación de todos los que figuren en la primera pro
puesta y cualquiera que fuere la puntuaeión obtenida

11. EJERCICIOS A CELEBRAR EN ¡.""s ISLAS CANARIAS o EN OTRAS
PROVINCIAS.

11.1. En atención al numero de asPirantes que residf!:n .en
las islas Canarias y, en su caso, en aqut?l1as otras proVIncIas
en que sea particularmente elevado, el DIrector de la Escuela
Nacional de Administración Pública podrá acordar la realiza·
ción· en· ellas de alguno o algunos de los ejereíCios de la Ol?O
sición. Dichos ejercicios se celebrarán ante un Tr1b~a1 especJ.ll
constituído por los miembros designados por el DIreCtor de Ta
Escuela como Presidente nato, entre los Vocales titulares y
suplentes del Tribunal nombrado por la Presidencia del Go
bierno.Los locales, días y horas en que hayan de tener lugar
los ejercicios se acordarán por el Tribunal que actúe en Ma
drid y los temas o textos serán fijados por l!l Tribunal especial,
de áeuerdo con el .Presidente del Tribunal de Madrid y de con
formidad con lo dispuesto en esta Orden.

11.2. Los Tribunales constituídos fuera de Madrid levantarán
acta·de las sesiones que celebren, consignando en lasI;lismas la
hora, día y objeto de la reunión. En las actas relativas a. la
práctica de los ejerCicios se hará constar el enunciado o conte
nido de las pruebas o temas que se hayan desarrollado. Las aeta~
originales en unión de los sobres cerrados y lacrados que con
tengan la~ pruebas escritas, se enviarán a la Escuela Nacional de
Administración Pública, que las remitirá al Tribunal que actúe
en Madrid .el cual calificará en todo caso las pruebaseserltas.
De las· aetas -se extenderán también copias 8utor1zadas pore-l
Presidente de-1T:l1bunal especial. que- serán archivadas en la
secretaria General del Gobierno Civil 'de la provincia de Que
se trate.

11:3. Una vez que el Tribunal1que actúe en Madrid reciba y
califique las pruebas remitidas, adoptara las medidas oPortunas
para que 10 antes posible se publiquen las calificaciones en Jos
lugares donde se hayan celebrado las correspondientes pruebas.

.12. NORMA FINA.L.

12.1. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos adminis
trativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, po
drán ser impugnados por los interesados en los caflm' Y en 1«.
forma e¡:¡tablecida en la Ley de Procedimiep:to.,

Lo que comunico a VV. TI para :,;u conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II
Madrid. 20 de enero de 1970.

CARRERO

!Irnos Sres. Director general de la Función Pública ~; Director
de 'la Escuela NacionaJ. de Administraclón Pública.
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Don , "''-, Car!let de identidad número ,
con don1iciHo en " calle de .. número .. _, teléfono numero ,
nacido en " , el día de de 19

F..xPONE: Que desea participar en el turno (libre o restringIdo) de ias pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo Administrativo de la Administración CívU del Estado. convocadas por Orden de la PreSidencia del Gobier
no de 20 de enere ·de 1970,

Que en el caso de qUe se celebren pruebas en provincias desearía I'ea-lizt!-rlas en ~espe-

c1fique la capital de provincia de las recogidas al pie de este modelo). '

'Que reúne los requisitos especificados en la norme. 2 de la Qroen de la Presidencia del Gobi~rno anterior~

mente citada.

Que de acuerdo Con el apartado c) de la nonna 21 de la mencionada Orden de 20 de enero de 197{) .
.... , (hágase constar que los pal'ticipant.es en el turno libre tienen títuio
de Bachiller Superior o equivalente o están en condiciones de obtenerlo antes de la fecha señalada: l)Or parrtf
e1pantes en el turno restringido deberán hacer _COI).star el Ministerio donde prestan sus servicios y fecha de ingre
so- en la Administración del Estado. y si se encuentran en posesión del títul? de Bachiller Superior o eauivalente).

Que desea acogerse a los beneficios de la LeY de 17 de junio de 1947 por reunir JoS requisitos ex1g1dos en la
misma (sólo en caso de que a.-c;i sea).

. Que se compromete a jurar acatamiento a Jos principio..c; Fundamentales del Müvimíent,o Nacional y demás
Leyes Fundamentales del Reino; y

Que ha efectuado el pago de 350 pesetas (especifiquese si ha sido por giro postal o' telegrá~
fíco, lugar y número de po. o el número del recibo, en caso dé que se haya re-ali7,ado- en ("1 Servie'l.o de Admini,<j
traciqn de la Escuela Nacional de Administración Pública). par todo 10 cual.

SOLtCITA: Ser admitido para· partl~lpa.r en las mencio&tdas pruebas selectivas.

............ ~. de ........•............ ,...•.... de 197 .
El interesado,

Relación de localidades donde si el Director de la Escuela Nacional de Administración Pública lo considera opOrtuno, en
atención al número de peticionariQ8, pueden celebrarse pruébas de selección; Badajoz, Barcelona, BilbllO, La Coruña. Madri{l,
Málaga; OV1edo., Santa Cruz de Tenerife. Sevilla, Valencia. Valladolid y Zaragoza.

B.xemo. sr. Ministro Subsecretario de la PresidEncia del Gobierno. Escuela Nacional de Administración Pl"lblics. Alcalá de Henares
(_Id).

•
ANEXO

Temario para el tercer ejercicio

l. OROANlZICIÓN DEL EsTADO y DE LA ADMINISTRACIóN PúBLICA

l. El Estado. - Concepto. - Los ele.mentos constitutivos del
Estado.

2. La constitución como orden fundamental del Estado.-Cla
ses de Con8titución.-Las Leyes Fundamentales y su naturaleza
jurídica. .

3. El régimen pol1tico español.-La configuración' histórica
de las lnstltuclones básicas <!el Estado español.

4. Las Leyes- Fundamentales del Reino.-Especial referencia
a la Ley Orgánica <!el Estaclo.

5. El Jefe del Estado...,...concepto y funciones.-La- sucesión
en la Jefatura del· Estado.-El Consejo del Reino.-El Consejo
de Regencia.

6. Las Cortes EsJ>afio1e.s.-eomposic1Ó11 y funcionamiento. '
7. La. orga.n1zaCión del Movimiento Nac1onal.-El Consejo Na

cional del Movimiento.
8. La OrganiZación Sindical. - Organización y funciona~

miento.
9. La organ1zaclón Ju<Ueial española.-El Tribunal Supremo.
10. Organizaciones internacionales en que participa España.~

Especial referencia a la Organización de las Naciones Unidas.
11. La Administración Central en Espafia.--Organos suPerio-.

res de la Adlnin1stración Central en Espa.fía; - El Jefe del
Estado. el Consejo de Ministros,' las Comisiones Delegadas
el Pre8ldente <!el Gobierno y los Vicepresidentes del Gobierno y
los MInIstros.

12. La. organización ministerll:f1 española.-Los Ministerios.
Los Subsecretu-ios.-Directores generaJ~ y Secretarios generales-

técniCOB.--Otros órganos centrales de In Administración del Eg.. .
taclo.

13. Orga.nos periféricos. de la Administracíón CentraL-Los
Gobérnadores civiles.-....Qobernadores generales, Subgobernadores
y Delegados del Gob1erno.-LasComisíones Provinclales de Ser~
vicios Técnicos -Otros órganos periféricos de la Administración
Central. -

14. Orgatlos de programación y coordinación. económica..
Especial referencia a· la Comisaría. del Plan de Desarrollo Eco
nómleo y SoCial.

15.' La Administración financiera. y sus 6rganos.-El Tribunal
de OUentas.-La Intervención General de Hacienda.-Normas
fundamentales sobre Administración v Contab~lidad de la Ha
cienda P11blica..

11l La- Administración Consultiva.-El Consejo de Estado:
OrgaDizactón y funcionamiento.-La· Dirección' Genera.l de lo
Contencioso.-Otr()S órganos consultivos.

1,'1. La Admin1-str&clón local en EsPaña.-Concepto y Entida
des que comprende.~Réglmeu jurldlco.

18 La AdmlnIstrsclón munlclpal.-El Munlcj¡lio.-La org....
nización municj,pal: El Alcalde: el Ayuntamiento pleno y la Co
misión' Permanente.-Las Entidades locales menores.-Mancomu·
nidades voluntaria y Agrupaciones forzosas de los Municipios.
Regímenes especiales. 1

19. La Administración provincial. - La provincia. -Organi
za.ción provIncial: ,el Gobernador civil; el Presidente de 1& Dipu
tación: la Diputación ProVincial y la Comisión Provtnc1a.l de
8erv1cios Técnicos.-Regimenes eSpec1ales.

~. La Administración. institucional.-Conceptos y .Organis
mos que comprende,-La.s Entidades estatales autónomas.-Régi
men jurídiCü,
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n. NOCIONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO

.2'1 La función ~oelaj del Derecho,-D€recho objetIvo-De-
recho públIco y Derecho prtvado.-Derechos especiales

22. La AdmInIstraCIón PúblIca y el Derecho -El Derecho
Administrativo Origen v evolución histórIca Concepto y con~
tenido.

23. Las fueDteb del Dereéhú Admimstrativo.-Jerarquia de
las normas.-La Ley.+-Disposicione- del Poder eJecutivo con
fuer7.3. de Ley.~-Los D2cn':os-leyes

24. El acto administra,t1vo.-Su concepto.-Clases. naturale
za y element08.-Motiva.ción v notificación de los aetoR admlnis-
trativos.

26.• El procedimieDU< admmistratlvo,-Coneepto -Naturaleza.
Clases.-ReguIací6n

21t Idea ¡zeneral de la mkiae16n, o'.'denación. mstrucción y
,terminación del procedimiento adminü:trativo-EI silencio ad
ministrativo.

27. Ejecutori~dad y suspensión del acto adminlstratlvo.-In
validez del acto administrativo.~Nulidad o anulabílidad.-Revi
sión de oficio.

22. Los eontratos administrativos."-------concepto y clases.~Estu_

dio de SUB elemento8.~Resolución. rescisión v denuncia de 10fl
contratos.

29. Los recursos administrativos........cOD<:epto· y clases.-Recur
sos de aIza<la, repmdc16n, r'eYi.C¡ión v súplica,-La.c;: reclamacicr
nes económico-administratiVfts

30. La jurisdicción contencioso-admlll1stratiVR,--Su organi
zación en España.-Idea general del procedimiento

31. La exproPiación forzosa. Elementos- Procedimientos gene
r,a1es y especiales-La indemnización expropia.tor1a y el derecho
de reversión

32. La responsabilidad de ia AdminiBtración,··-tdea ~eneral
del régirnf'n vigente.

33 La función· pÚblica.-Los funcionarios' Públicos.---:-concep
to' y clases de funcionarios.-Caraeteristlcas fundamental-es de
la. Ley de 7 de febrero de 1964.-Organm: eentralefl de- la función
pública.

rIl. ESTADíSTICA y CONTABILIDAD

34. La estadística: Conceptos básicos.-l.6 población o ro
lectivo a analizar: Elementos. tamafio y caracteres.-Clases de
estadisticas. .

35 Sistemas de representación gráfica.-Representación. de
una distribución unidimensional de frecueneias.-Reproesentación
de una distribudón bidimensionaL-Representación de series
cronológicas.-Otras representaciones

36 Promedios y sus aplicacionet>. --Medída8 de dispersíón.
La correlación y sus principales aplícaeiones.-Núnleros índices:
descripción general de los más usua.1es,-Príncipale8 aplica·
ciones.

37 Coneépto de muestreo.-Idea general de los m~todos de
muestreo.-La representatividad de una muestra.

38, Datos demográficos y datos económicos: referencia a las
más importántesfuentes estadísticas españolas.

39. La contabilidad pública.-Contábl11dad preventiva,eje.
cutiva y critica: Idea general de cada una de ellas.-Los Presu
puestos Generales dei Estado desde el punto de vista contable
Especial consideración de la estructura del. PTesupuesto de
gastos. •

40. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.-eré,.
ditos que afectan a variosPresupuestós.-Transferenc1as de eré·
ditos.-Remanentes de créditos.-Resultas de ejercicios eerr&.9-0s.

41. La ordenación de gastos sr pag08.-F'ases del procedimIen
to y Principales documentos -Intervención crítica de los gastos
y fiscalización de l~ pagos.

42. Justiflcación de los gastos y pagos según sil naturaleza.
Formación y administración de nóminas.-Ju8titlCaclóD de los
gastos de material.

48, Documentos. de Tesor«1a.-Mandamtentos de ingreso y
mandamientos de pago: concepto. contenido y prooedimiento
Otros documentos. de Tesorería.

44. Idea gwer,," de las principales cuentas: de Tesorería,
de Rentas Públicas. de GaBtot!! PúbUoos.-La Cuenta General
del Estado.-El, Tribunal de Cuentas.

45. Idea general del sistema fina.nclero de las Entidades esta
tales autónomaa.-Preeupueatos.-IngresoB y g88tos.~ontabm~
dad e Intervención.

IV. CÁLCULO

46. Divisibilidad.-NúmeI'OI prímOl.-Desoomposic1ón f~
rial.-Máxímo común ctivtso,r y mlnlmo común múltiplo.

47. PropOrcionalidad.-Re1aclones entre magnitUdes.~Raz()oo
nes directa e inversa-Razone!! compuesta&.-ProPorciones: tér
minos y proPiedades.

48. Be¡la. de treB s.tmple.-Apllcac1ones,-Regla de tres com
puesta.-Apllcaeiones.--Métódo de reducción a la unidad.

49. Repartos prO!>orclouales.-EI reparto _ta o !¡lveroa
mente proporcional aciertas. cantldades.--La regla de compatUa.

I!O Tantos por clento. por mil y por uno.-Apllcaolon••
i><áctI....-Determlnaol6n <le -porcentaJ." _ y tipos.

51. Regla de Inrerés.--<J1aNI <le Interfi.-El Interés l!ImpIe:
problemas en relación con la Yarlable tiempo.-De1lermlnaoi6n
d<l Intor_. et>pltal.. y t1poo.-El Intor6l eompu..t.: métodos
de aplicación.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 24 ete en.ero de 1970 por la que se con
vocan oposiciones para cubrir plazas de Auxiliares
taquimecanógrafos del Fondo Nacional de Garan
tía de Riesgos de la Circulación,

Ilmo. Sr.: En la actualidad existen plazas vacantes de Auxi
liares taquimecanógrafos del Fondo Nacional de Garantia de
Riesgos de la Circulación, las cuales, de conformidad con el Re
glamento de dicho Organi.snio d.e 11 de octubre de 1967, deben
ser cubiertas med.itmte oposición Jibre con las condiciones pre
vistas en el mismo y en la Reglamentación General para el
ingreso en la Administración Pública aprobada por Decreto 1411/
1968, de 27 de junio, prevía, conformidad de la Dirección Gene
ral de la Función _pública.

Recibido el informe favorable del expresado Centro DirectiVo,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se convoquen seis

plazas para Auxiliares taquimecanógrafos del Fondo Nacional
de Garantía de Riesgos de la Circulációu. con sujeción a ,las
siguientes

Bases- de convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convocan seis plazas.

1.1.1. Caracteristiíjas de tas plazas:

a) De orden reglamentario.:-Correspon4!en a la plantilla de
personal adminiStrativo del Servicio central del Organismo,
cor4onne al articulo 20 del Reglamento. aprobado por Decreto
de 11 d.e octubre de 1967.

b) De orden retributivo.-La retribución será la señalada en
los presupuestos del Organismo y aprobada por acuerdo de Con
sejo de Ministros de 27 de noviembre de 1964.

c)Pe orden jurídico.-El personal ingresado será con el ca
rácter que le atribuye el apartado e) del articulo 70 de la Ley
de 26 de diciembre de 1958, y su relación con el Organismo
será 'de indore administrativa.

1.2. Sistema selectivo.

La seleeción de 108 aspirantes se realizará mediante el sIa
tema de oposición, que oonstará de cuatro ejercicios elimina
torios ordenados del siguiente modo:

Primer ejercicio.-8era practico, y en él, durante un pertodo
máxímo de dos horas, el opositor habrá de redactar y -escribir
a mano diferentes documentos sobre materias determinadas por
el Tribunal, de las que son competencia del Organismo.

Segundo ejercicio.-8erá teOrico, y el opositor deberá desarro
llar, por escrito, en un plazo máximo de dos horas. un tema
extraído al azar del cuestionario que figura como anexo.

Tercer ejercicio.-Será práctico y consistirá en la escritura
taqUigráfica, a mano, y traducción a máquina de un texto saca
do a la suerte,que se díetará a los opositores por espacio de
cinco minutos, a UIlB velocidad de 90 a 110 palabtM por minuto,
entregándose la traducción mecanografiada en el plazo máximo
de .una. hora, junto con el texto taquigráfico, y anotándose por
el Tribunal el tiempo invertido por cada opositor.

Cuarto ejercicio.-&rá asimismo práctico y consistirá en co
piar a máquina durante. un periodo de quince minutos, de UD
texto que el Tribunal ¡::eñalará para todos los opositores.

Para los ejerciCios tercero y cuarto, los opoeitores utillzarnr
las máquinas de escribir. no ~léctrioas. de que preViamente se
hayan ]1roVisto.

2. REQUISITOS DE- LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será neeeMrio reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad en la fecha que

expire el plazo para la presentación de instancias.
e) No p~ecer enfennedad o defecto físico que impida el

de.sempefio de las correspondientes funciones.
d) No haber sido .separado mediante expediente disciplina

no del servicio del Estado o de la Administración Local, ni ha.
llarse tnhab1l1tado pariel ejercicio de funciones públicas.

e) Para ·108 aspirantes femeninO!. haber cumplido el Servi
cia· SOcial de la Mujer cuaneto. finalice el plazo de los treinta
diassefialados para la presentkciót1 de documentos o estar exen
tos de dicho Bervlclo.


